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La Mesa 7, titulada “Contratos mercantiles y comercio internacional”, se ins-
cribié dentro de los debates orientados a reflexionar sobre los retos estructurales que
enfrenta el Derecho Mercantil venezolano ante la transformacién del comercio, la
digitalizacién de la contratacién y la creciente internacionalizacidn de las relaciones
econémicas. La Mesa parti6 de la premisa de que el contrato mercantil continda
siendo el instrumento central del trifico econémico, pero que su regulacién, al con-
siderar la posible actualizacién profunda, debe tomar nota del contexto en el que se
desarrollarfa, uno que no esté bajo premuras y cuyo limitarse a ajustes formales de
leyes especiales.

Se debe de abordar de manera integral la modernizacién de las categorias
contractuales, la incorporacién con .los estidndares internacionales y la necesidad de
preservar un equilibrio razonable entre la libertad contractual y la proteccién de las
partes en situaciones de asimetria, salvo en los casos de los contratos de adhesidn,
donde la libertad contractual de los adherentes se limita a poder responder que si o
que no. La Mesa se desarroll6 bajo la modalidad de bloques, con exposiciones con-
centradas, lo que no permiti6 abordar exhaustivamente todos los temas propuestos;
sin embargo, se considerd pertinente dejar constancia de los ejes de discusién suge-
ridos, los cuales constituyen una valiosa agenda para futuros encuentros académicos
y lineas de investigacion.

A continuacidn, se indican textualmente los ejes de discusién propuestos para
esta Mesa:

Modernizacién de los contratos de adhesién y cldusulas abusivas:

e Equilibrio entre libertad contractual y proteccién de la parte débil.

* Control de cldusulas abusivas en contratos masivos (banca, seguros, teleco-
municaciones).

Giuseppe es abogado egresado con honores de la Universidad Rafael Urdaneta (URU) en Venezuela y es profesor en
la misma casa de estudios de las cdtedras de Arbitraje Comercial y Tutela de los Derechos Humanos, ha sido coach de
distintas delegaciones universitarias en Venezuela y Guatemala para competencias de arbitraje. Ademds, Giuseppe es
asociado del drea de Resolucién de Disputas de la firma iberoamericana ECIJA en su sede de Guatemala, asi como es el
Coordinador del Programa de Pasantias de Arbitraje Internacional de ECIJA a nivel global.



616

Mesa 7: Contratos mercantiles y comercio internacional
G1UsEPPE MAzzocca

* Necesidad de un régimen mercantil auténomo frente al derecho del
consumidor.

* Armonizacién con principios de transparencia y buena fe contractual.

Inclusién de reglas claras sobre contratos electrénicos y contratacién
en red:

e Validez, prueba y ejecucién de contratos celebrados por medios digitales.

* Reconocimiento de la firma electrénica y los smart contracts como formas de
contratacién mercantil.

* Nuevos modelos de contratacién: marketplace, platatormas digitales, economia
colaborativa.

* Retos jurisdiccionales y de derecho internacional privado en contratos
celebrados en entornos virtuales.

* Proteccién de datos personales.

Incorporacién de estindares internacionales (CNUDMI, UNIDROIT):

* Reglas de la CNUDMI sobre comercio electrénico y compraventa interna-

cional de mercaderias (CISG).

* Principios de UNIDROIT sobre contratos comerciales internacionales como
referente de armonizacidn.

* Soft law como herramienta para dotar de flexibilidad al Derecho Mercantil
venezolano.

* Necesidad de adaptar el Cédigo para favorecer la inversién extranjera y la
insercién de Venezuela en el comercio internacional.
Contratos internacionales y la integracién regional:
* Reglas uniformes para contratos transfronterizos en América Latina.
* Reconocimiento y ejecucién de laudos y sentencias extranjeras.

¢ Rol del Derecho Mercantil venezolano en tratados de libre comercio e inte-
gracion econémica.

Por razones de tiempo y por la dindmica propia del debate, no todos estos
ejes pudieron ser desarrollados en su totalidad durante la Mesa. No obstante, las
intervenciones realizadas ofrecieron aportes sustantivos que permiten identificar
tendencias, vacios normativos y criterios orientadores para una futura reforma del



Revista Venezolana de Derecho Mercantil
V EDICION ESPECIAL - 2026 + “HACIA UN NUEVO CODIGO DE COMERCIO VENEZOLANO”

617

Derecho Mercantil venezolano, especialmente en lo relativo a la contratacién mer-
cantil moderna y su proyeccion internacional. Estas reflexiones, recogidas en las re-
seflas que siguen, se presentan como un insumo relevante para el andlisis académico
y para el disefio de propuestas normativas coherentes con las exigencias del comercio
contempordneo.

Dr. Carlos Eduardo Acedo Sucre!

Contratos de adhesion y su necesaria regulacion

En su intervencién, el Dr. Carlos Eduardo Acedo Sucre abordé de manera
sistemdtica y critica la problemdtica actual de los contratos de adhesién en el or-
denamiento juridico venezolano, destacando la existencia de un vacio normativo
significativo desde el ano 2014, cuando fue derogada la tltima normativa que regu-
laba expresamente esta materia. El ponente subrayé que, si bien es posible ofrecer
ciertos niveles de proteccién a través de los principios generales del Cédigo Civil,
no obstante, el mismo debe de ser acompanado de un cuerpo jurisprudencial rele-
vante, consistente y confiable para que los mismos puedan ser utilizados de manera

apropiada.

Acedo realizé un recorrido histérico por la legislacion venezolana en materia
de proteccién al consumidor, sefialando que fue a partir de la Ley de 1992 —y sus
sucesivas reformas— cuando se introdujo una regulacién expresa de los contratos de
adhesién. Sin embargo, advirtié que dichas leyes contenian errores técnicos relevan-
tes, como la nulidad total del contrato ante cldusulas vagas o imprecisas, el estable-
cimiento de mecanismos de silencio negativo frente a modificaciones contractuales
y la imposicién de controles administrativos inadecuados. A su juicio, estos defectos
no deben reproducirse en una eventual reforma futura.

Uno de los ejes de la exposicién consideré la necesidad de desvincular la re-
gulacién de los contratos de adhesién del exclusivo dmbito del derecho del consu-
midor, proponiendo una regulacién de alcance general, aplicable otros tipos de con-
tratos mercantiles de la misma indole como los de franquicia o los de distribucién.
En este sentido, citd experiencias comparadas, como la francesa, donde la regulacion
se encuentra en el Cédigo Civil y no se limita a relaciones proveedor—consumidor.

Abogado Cum Laude de la Universidad Catélica Andrés Bello, con una especializacién en derecho civil de la Universidad
de Parfs 2, mencién Bien, y un doctorado de la Universidad de Paris 2, mencién Muy Bien. Socio de MENPA — Men-
doza, Palacios, Acedo, Borjas, Pdez Pumar & Cia. Individuo de nimero de la Academia de Ciencias Politicas y Sociales.
Autor de tres libros y 69 articulos sobre contratos, responsabilidad civil, seguros y otros temas juridicos. Dio clases en
el Postgrado de Derecho Mercantil de la Universidad Central de Venezuela. Con frecuencia es conferencista en foros
juridicos. Arbitro inscrito en el CEDCA y el CACC. Experto sobre derecho venezolano en numerosos juicios y arbitrajes
en el exterior. Ha sido director de varias organizaciones, tales como Seguros Orinoco y la Fundacién Venezolana contra
la Pardlisis Infantil. Fue director y vicepresidente de la Asociacién Venezolana de Derecho de Seguros.



618

Mesa 7: Contratos mercantiles y comercio internacional
G1UsEPPE MAzzocca

El ponente también destacé la importancia de reconocer expresamente la vali-
dez del consentimiento electrénico, particularmente en contratos celebrados a través
de pédginas web, senalando que la manifestacién de voluntad mediante un “clic” es
juridicamente suficiente, siempre que la regulacién aplicable asi lo sefiale. Asimismo,
enfatizé la necesidad de establecer mecanismos adecuados de divulgacién previa del
contenido contractual, de manera que el adherente pueda conocer efectivamente las
condiciones antes de obligarse.

En relacién con las cldusulas abusivas, Acedo fue enfdtico en rechazar los catd-
logos cerrados o “listas negras”, aclarando que no se trata de lo mismo, porque con-
sider6 que la expresion “catdlogos cerrados” significa que el listado es taxativo, por
oposicién a enunciativo; y que la expresion “listas negras” significa que esas cldusulas
son abusivas y nulas, por oposicién a sospechosas de ser abusivas a ser analizadas con
cuidado para ver si realmente lo son. Por contraparte, propuso en su lugar defini-
ciones generales acompanadas, en todo caso, de listas grises de cardcter enunciativo.
Defendié que el control de abusividad debe recaer en los tribunales y no en érganos
administrativos, y que la nulidad debe afectar exclusivamente a la cldusula abusiva,
no al contrato en su totalidad.

Finalmente, -y como algunos ejemplos concretos de los aportes dados por el
Dr. Acedo-, plante6 una serie de lineamientos concretos para una futura regulacién:
prohibicién de contratos uniformes impuestos por autoridades administrativas, re-
conocimiento de la actualizacién razonable de contratos de adhesién, interpretacion
de cldusulas oscuras contra el predisponente y validez de cldusulas de determinacién
unilateral en contratos de duracién indefinida, siempre dentro de limites razonables.

Prof. José Briceno’

Contratacion automatizada y aportes de la Ley Modelo
de la CNUDMI

El Prof. José Bricefio centré su ponencia en el andlisis de la contratacién
automatizada, aborddndola desde una perspectiva técnica y comparada, con espe-
cial énfasis en la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Contratacién Automatizada
(2024). Su exposicién partié de ejemplos pricticos —contratos inteligentes, sis-
temas de inteligencia artificial y transacciones mdquina a mdquina— para ilustrar
cémo la formacién y ejecucién de contratos puede producirse sin intervencién
humana directa.

2 Abogado UCV. Profesor de Derecho Internacional Privado UCV y de Derecho Procesal Civil Internacional, UCAB.
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Briceno aclaré que la contratacién automatizada no constituye un fenémeno
completamente nuevo, pero que ha adquirido una relevancia cualitativa distinta con
el desarrollo de tecnologias como la inteligencia artificial y la cadena de bloques.
A partir de ello, explicé que la Ley Modelo busca superar obstdculos juridicos a la
automatizacién contractual mediante principios como la neutralidad tecnoldgica, la
no discriminacién del uso de sistemas automatizados y el respeto a la autonomia de
la voluntad.

Uno de los aportes centrales de su ponencia fue la explicacién de los concep-
tos clave de la Ley Modelo, en particular la nocién de sistema automatizado y su
cardcter determinista o no determinista. Destacé que esta distincién permite com-
prender mejor el funcionamiento de sistemas basados en inteligencia artificial y su
imprevisibilidad relativa, sin que ello implique negar efectos juridicos a los contratos
celebrados o ejecutados mediante dichos sistemas.

El ponente enfatizé que la Ley Modelo reconoce expresamente la validez de
los contratos celebrados o ejecutados por sistemas automatizados, asi como de aque-
llos plasmados en cédigo informdtico. Asimismo, explicé el régimen de atribucién,
subrayando que los actos de los sistemas automatizados siempre se imputan a perso-
nas y no a las mdquinas, lo cual tiene implicaciones directas en materia de responsa-
bilidad contractual.

Bricefio también abordé el tratamiento de los resultados imprevistos, sefialan-
do que la atribucién de un acto no implica necesariamente la asuncién automdtica
de responsabilidad, pues deben aplicarse las normas generales sobre error, causa ex-
trafa o responsabilidad civil. Concluyé que la Ley Modelo no pretende ser exhaus-
tiva y que su aplicacién debe complementarse con normas de derecho contractual,
proteccién al consumidor y derecho internacional privado.

Dr. Prof. Victor Guerra®

Compliance, integridad empresarial y comercio internacional

En su intervencién, el Dr. Victor Guerra situd el anilisis de los contratos
mercantiles y del comercio internacional dentro de un contexto global marcado por
riesgos sistémicos, tales como la corrupcién, la criminalidad econémica y la debili-
dad institucional. Desde esta perspectiva, sostuvo que el Derecho Mercantil contem-
pordneo no puede limitarse a regular actos de comercio, sino que debe asumir un rol
activo en la promocién de la integridad empresarial.

Head Global del Instituto para el Derecho de los Negocios de la ICC, y Conferencista Internacional sobre Integridad
Empresarial
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El ponente destacé la creciente importancia del compliance como un sistema
integral que trasciende el mero cumplimiento normativo, abarcando estindares éti-
cos, buenas pricticas y cultura organizacional. Explicé que estos elementos se han
consolidado a través de instrumentos de soft law emanados de organismos interna-
cionales, como el GAFI, la OCDE y Naciones Unidas, los cuales influyen de manera
directa en la contratacién mercantil y en la confianza de los mercados.

Guerra subray6 que el Cédigo de Comercio venezolano carece actualmente
de referencias directas al compliance y a la integridad empresarial, lo cual representa
una debilidad estructural frente a las exigencias del comercio internacional. Propuso,
en consecuencia, la incorporacién de disposiciones generales que reconozcan estos
principios, asi como normas especificas relativas a la contabilidad mercantil, la con-
ducta de administradores y la prevencién de conflictos de interés en contratos.

Asimismo, resalté la funcién de la transparencia como eje central del buen
funcionamiento de los mercados, vinculdndola con estdndares internacionales y con
la necesidad de fortalecer la confianza institucional. Concluyé que una eventual
reforma del Cédigo de Comercio deberia concebirse como una herramienta de inte-
gridad econdmica, capaz de proyectar seguridad y credibilidad tanto a nivel nacional
como internacional.

Prof. Fernando Sanquirico*

Estdndares internacionales, soft law y modernizacion del Derecho
Mercantil

El Prof. Fernando Sanquirico abordé la relacién entre el Derecho Mercantil
venezolano y los estdndares internacionales, destacando que el comercio contempo-
rdneo se rige por un ecosistema normativo plural donde coexisten normas estatales,
précticas de mercado y soft law. A su juicio, pretender analizar el comercio actual
exclusivamente desde cédigos nacionales implica una visién incompleta del fenéme-
no juridico.

Explicé que los estandares internacionales funcionan como pardmetros ob-
jetivos de conducta y diligencia, influyendo en la interpretacién contractual y en
la evaluacién del cumplimiento de obligaciones. Diferencié cuidadosamente estos
estdndares del soff law, sefialando que, aunque relacionados, no son categorfas idén-
ticas, y que ambos interactdan constantemente en el comercio global.

Director del CIERC y miembro de la JD de Sovedem. Adjunct Professor y Senior Fellow de Univeristy of Missouri.
Profesor de la Universidad Montedvila y Director del Centro de Investigacién y Estudios para la Resolucién de Contro-
versias. Senior Counsel en Dentons.
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Sanquirico analizé las vias de incorporacién de estos estindares al ordena-
miento venezolano: la prictica empresarial, la regulacién administrativa y la incor-
poracién contractual mediante la autonomia de la voluntad. Destacé el papel de la
Ley de Derecho Internacional Privado como puerta de entrada formal al derecho
transnacional, aunque advirti6 sobre las dificultades pricticas para su aplicacién.

Finalmente, plante6 que la modernizacién del Derecho Mercantil venezolano
requiere algo mds que reformas parciales, sugiriendo la necesidad de una recodifica-
cién estructural que permita integrar de forma coherente los estindares internacio-
nales, preservar la vocacién liberal del sistema y facilitar la insercién de Venezuela en
los mercados globales.

Dr. David Garcia Hellebuyck®’ (Invitado internacional El Salvador)

Contratacion electrénica y experiencia salvadoreiia

El Dr. David Garcia present6 la experiencia salvadorefia en materia de con-
tratacion electrénica, sosteniendo que esta no constituye una categoria contractual
auténoma, sino una continuidad del derecho privado cldsico proyectada sobre so-
portes digitales. Enfatizé que los elementos esenciales del contrato —consentimien-
to, objeto, causa y forma— permanecen inalterados.

Explicé la arquitectura normativa de El Salvador, integrada por el Cédigo
Civil, el Cédigo de Comercio y un bloque tecnoldgico conformado por la Ley de
Comercio Electrénico y la Ley de Firma Electrénica. A su juicio, estas normas no
sustituyen la dogmatica tradicional, sino que la operativizan, proporcionando certeza
juridica en entornos digitales.

Garcia destacé la adopcién de principios como la equivalencia funcional, la
neutralidad tecnolégica y la no discriminacién del soporte electrénico. Asimismo,
explicé la interaccién entre la ley de comercio electrénico y la ley de firma electré-
nica, resaltando cémo esta tltima garantiza autenticidad, integridad y no repudio.

> Abogado y Notario. Experto en Derecho Civil y Mercantil, Derecho Procesal y Arbitraje.

Graduado de la Licenciatura en Ciencias Juridicas de la Universidad de El Salvador. Doctor en Derecho Privado por
Universidad Dr. José Matias Delgado en convenio con la Universidad Auténoma de Barcelona. Mdster en Derecho de
los Negocios por la Universidad Auténoma de Barcelona. Méster en Derecho de Propiedad Intelectual y Derecho de las
Nuevas Tecnologfas por la Universidad Internacional de la Rioja (Espafia) y Maestro en Derecho de Empresa (UCA).
Expresidente del Capitulo salvadorenio del Club Espanol e Iberoamericano del Arbitraje y “MCIArb” del Chartered Ins-
titute of Arbitrators (CIArb) de Londres, Inglaterra y Miembro de la Cdmara de Comercio Internacional (CCI) con sede
en Parfs, Francia y de la Asociacién Latinoamericana de Arbitraje (ALARB). También es 4rbitro autorizado en diferentes
Centros de Arbitraje de México y de Centroamérica entre ellos el Centro de Arbitraje de México (CAM), del Centro
de Mediacién y Arbitraje de la Cdmara Nacional de Comercio de la Ciudad de México (CANACO), de la Comisién
de Resolucién de Conflictos de la Cdmara de Industria de Guatemala (CRECIG), del Padrén de Arbitros del Centro
Internacional de Conciliacién y Arbitraje (CICA) de Costa Rica y de la Cdmara de Comercio e Industria de El Salvador
(CAMARASAL).
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Concluyé que la experiencia salvadorena demuestra que la digitalizacién
refuerza la estructura contractual cldsica, ofreciendo herramientas modernas de
forma, prueba y seguridad, sin alterar la esencia del negocio juridico.

Conclusiones

Mesa 7: Contratos mercantiles y comercio internacional

La Mesa 7 puso de relieve que la contratacién mercantil contemporinea —y,
de manera particular, la vinculada al comercio internacional— se desenvuelve hoy en
un entorno normativo plural, tecnolégicamente avanzado y crecientemente transna-
cional, que desborda los moldes tradicionales del Cédigo de Comercio venezolano
vigente. Las intervenciones coincidieron en que el principal desafio no es abandonar
la dogmatica clésica del contrato, sino adaptarla inteligentemente a nuevas realida-
des econémicas, tecnoldgicas y regulatorias, preservando la seguridad juridica y la
confianza en el tréfico mercantil.

En primer término, la exposicién del Dr. Carlos Eduardo Acedo Sucre per-
mitié identificar un vacio normativo significativo en el ordenamiento venezolano en
materia de contratos de adhesion, especialmente tras la derogatoria de la legislacién
protectora existente entre 1992 y 2014. Se concluyé que la ausencia de una regula-
cién clara genera incertidumbre, particularmente en contextos de contratacién ma-
sivay digital, pero no solamente en estos contextos, sino también en los contratos de
adhesién no masivos, tales como de franquicia y distribucién. La Mesa destacé que
una eventual reforma deberia superar los errores del pasado —nulidades automi-
ticas, listas cerradas de cldusulas abusivas y controles administrativos excesivos— y
avanzar hacia un modelo equilibrado, basado en definiciones claras, control judicial
posterior, proteccién del adherente y respeto a la autonomia de la voluntad. Asimis-
mo, se subrayd la aplicabilidad de normas, como las que ya se cuentan en Venezuela,
en las que se reconoce expresamente la validez del consentimiento electrénico, inclu-
yendo su manifestacién mediante mecanismos simples como el “clic”, y de extender
la regulacién de los contratos de adhesién mds alld del 4mbito estricto del derecho
del consumidor.

Por su parte, la ponencia del Prof. José Bricefio evidencié que la contratacién
automatizada constituye uno de los fendmenos mds relevantes del comercio actual.
A partir del andlisis de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Contratacién Automa-
tizada (2024), se concluyé que los sistemas automatizados —incluidos los basados
en inteligencia artificial y contratos inteligentes— no crean una nueva categoria
contractual, sino que plantean desafios especificos en materia de reconocimiento
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juridico, atribucién de actos y responsabilidad. La Mesa resalté como aporte central
de la Ley Modelo el principio de neutralidad tecnolégica, la no discriminacién por
ausencia de intervencién humana y la reafirmacién de que los resultados de los sis-
temas automatizados deben ser siempre atribuibles a personas, no a las mdquinas. Se
concluyé que una futura reforma venezolana podria beneficiarse de estas directrices,
siempre complementindolas con normas generales de contratos, responsabilidad ci-
vil, proteccién al consumidor y derecho internacional privado.

La intervencién del Dr. Victor Guerra amplié el debate hacia una dimensién
estructural: la relacién entre contratos mercantiles, comercio internacional, integri-
dad empresarial y compliance. La Mesa concluyé que el comercio internacional ac-
tual no puede analizarse al margen de los fenémenos de corrupcién, criminalidad
econdmica y debilitamiento institucional, y que el Derecho Mercantil debe asumir
un rol activo en la promocién de la transparencia y la ética empresarial. Se destacé la
creciente relevancia del soff law internacional, de los estindares emanados de orga-
nismos multilaterales y de las buenas practicas corporativas, como elementos que in-
fluyen directamente en la contratacién mercantil y en la confianza de los mercados.
En este contexto, se plante6 como linea de reflexién la conveniencia de incorporar
en el Cédigo de Comercio venezolano principios generales de integridad, diligencia
y cumplimiento normativo, asi como disposiciones especificas en materia de conta-
bilidad, conducta de administradores y cldusulas contractuales de debida diligencia.

Desde una perspectiva complementaria, el Prof. Fernando Sanquirico pro-
fundizé en la necesidad de integrar estdndares internacionales y soff law dentro del
sistema mercantil venezolano. La Mesa concluyé que el comercio contempordneo se
rige por un ecosistema normativo hibrido, donde conviven normas estatales, pric-
ticas de mercado, principios transnacionales y autorregulacién empresarial. Se des-
tacé que el ordenamiento venezolano ya cuenta con una via relevante de apertura,
particularmente a través de la Ley de Derecho Internacional Privado, que reconoce
la aplicacién de usos, practicas y principios del comercio internacional de general
aceptacion. No obstante, se advirti que esta apertura resulta limitada si no va acom-
panada de una recodificacién coherente y sistemdtica del Derecho Mercantil, capaz
de insertar a Venezuela de manera competitiva en los mercados globales.

Finalmente, la ponencia del Dr. David Garcia aporté una valiosa experiencia
comparada desde El Salvador, demostrando que la contratacién electrénica no rom-
pe la estructura cldsica del contrato, sino que la proyecta sobre nuevos soportes. La
Mesa concluyé que la digitalizacién contractual se sustenta en principios tradiciona-
les —consentimiento, objeto, causa y forma—, reforzados por reglas de equivalencia
funcional, prueba electrénica y firma digital. El modelo salvadoreno evidencié que
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la adopcién de leyes de comercio electrénico y firma electrénica no crea contratos
“nuevos’, sino que otorga certeza juridica a operadores, jueces y drbitros frente a la
contratacién digital, distinguiendo adecuadamente entre relaciones B2B y B2C.

En conjunto, la Mesa 7 concluy6 que una eventual reforma del Cédigo de
Comercio venezolano debe abordar los contratos mercantiles y el comercio interna-
cional desde una vision integral y contempordnea. Ello implica reconocer la validez
de la contratacién electrénica y automatizada, regular adecuadamente los contratos
de adhesién, integrar estindares internacionales y soff law, y promover una cultura
de integridad y confianza empresarial. Todo ello sin sacrificar los pilares dogmdticos
del Derecho Mercantil, que siguen siendo el fundamento indispensable para un tri-
fico juridico seguro, eficiente y competitivo en el escenario global.



